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DE LA:    En Soles

         
SECCION PRIMERA   : GOBIERNO CENTRAL  
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002  :  Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos  
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios  

GASTO CORRIENTE        
2.0 Reserva de Contingencia    4 581 890,00
GASTO DE CAPITAL      
2.0 Reserva de Contingencia         418 110,00
    ——————

 TOTAL EGRESOS    5 000 000,00

    ============

         

A LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : GOBIERNO CENTRAL  
PLIEGO  003 : Ministerio de Cultura  
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos  
ACTIVIDAD  5001905 : Construcción de una Ciudadanía 

Intercultural  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 :  Recursos Ordinarios  
         
GASTO CORRIENTE        
2.3 Bienes y Servicios    4 581 890,00
         
GASTO DE CAPITAL        
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  418 110,00
    ———————-

 TOTAL EGRESOS    5 000 000,00

    ============

1.2 El pliego habilitado en el numeral 1.1, y los montos 
de transferencia por inversión, así como las respectivas 
codificaciones, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas para el Pliego Ministerio de Cultura” que 
forma parte integrante de este Decreto Supremo, el 
cual se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente Decreto Supremo. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Cultura y por la Ministra de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ALEJANdRO ARTuRO NEyRA SáNChEZ
Ministro de Cultura

MARÍA ANTONIETA ALVA LuPERdI
Ministra de Economía y Finanzas

1867076-1

Autorizan Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

decReto suPRemo
n° 128-2020-eF

EL PRESIdENTE dE LA REPÚBLICA

CONSIdERANdO:
 
Que, el numeral 35.1 del artículo 35 del Decreto de 

Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales hasta por el monto 
de S/ 323 352 471,00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCuENTA y dOS MIL 
CuATROCIENTOS SETENTA y uNO y 00/100 SOLES), 
mediante decreto supremo refrendado por la Ministra 
de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, para financiar las intervenciones 
y acciones pedagógicas detalladas en los literales a) al u) 
de dicho numeral, a cargo de los Gobiernos Regionales; 
precisando en el numeral 35.2 del referido artículo que 
dicho financiamiento se efectúa progresivamente y en 
etapas hasta el 21 de agosto de 2020, en base a los 
resultados de la ejecución de los recursos asignados 
en el presupuesto institucional de los Gobiernos 
Regionales y de la ejecución de la última transferencia 
efectuada para las mencionadas intervenciones, salvo 
la primera transferencia, y conforme a las condiciones 
o disposiciones complementarias para la transferencia y 
ejecución de los recursos que apruebe el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
027-2020-MINEdu, se aprueba la “Norma Técnica: 
Disposiciones para la aplicación de las intervenciones 
y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en 
los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana en el Año 
Fiscal 2020”, actualizada con Resolución Ministerial N° 
154-2020-MINEDU, cuyo objetivo general es orientar la 
oportuna y adecuada implementación y financiamiento 
de las intervenciones y acciones pedagógicas de las 
Unidades Ejecutoras de Educación de los Pliegos 
Ministerio de Educación y Gobiernos Regionales en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 20.3 del artículo 20 y 
el numeral 35.1 del artículo 35 del Decreto de Urgencia N° 
014-2019; y cuyos objetivos específicos son, entre otros, 
brindar los criterios para la programación presupuestaria 
de los componentes relativos a la contratación de bienes 
y servicios, necesarios para la implementación de las 
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de las 
Unidades Ejecutoras de Educación de los Pliegos del 
Ministerio de Educación y Gobiernos Regionales para el 
Año Fiscal 2020; establecer la metodología de cálculo y 
criterios de evaluación para determinar la transferencia 
de partidas para la implementación de las intervenciones 
y acciones pedagógicas a cargo de las Unidades 
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Ejecutoras de Educación de los Pliegos Ministerio de 
Educación y Gobiernos Regionales para el Año Fiscal 
2020; e impulsar y optimizar la gestión presupuestal de 
los créditos presupuestarios transferidos a los Pliegos 
Gobiernos Regionales;

Que, el numeral 21.1 del artículo 21 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de la micro y pequeña empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVId-19 en la economía 
peruana, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2020, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional y en el nivel 
funcional programático, según corresponda, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional de 
las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; estableciendo 
que las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440, y las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático se aprueban mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Economía y Finanzas. Para 
tal fin, exceptúa a las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales de lo 
establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 
1440;

Que, asimismo, el numeral 21.2 del artículo 21 del 
decreto de urgencia Nº 029-2020, autoriza durante el Año 
Fiscal 2020, a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional y en el nivel funcional programático, 
según corresponda, a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
numeral 21.1 del citado artículo transferidos a favor de la 
Reserva de Contingencia, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar la mitigación de los 
efectos de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud debido a la existencia del COVId-19 
así como para financiar otros gastos que requieran los 
pliegos presupuestarios para el cumplimiento de sus 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
estableciendo que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, y las modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático se aprueban mediante 
Resolución Ministerial del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos; y que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas, respectivamente;

Que, mediante Oficio N° 00053-2020-MINEdu/
DM el Ministerio de Educación remite el Informe Nº 
644-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de su Unidad de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de 
Planificación Estratégica, en el cual se señala que han 
identificado que diversos Gobiernos Regionales cuentan 
con saldos presupuestales de libre disponibilidad, hasta 
por la suma de S/ 13 565 763,00 (TRECE MILLONES 
QuINIENTOS SESENTA y CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA y TRES y 00/100 SOLES), por la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, que permiten 
cubrir el costo de la continuidad de las metas físicas 
de contratación del personal sujeto al régimen de la 
Contratación Administrativa de Servicios, según lo 
establecido en la “Norma Técnica: disposiciones para la 
aplicación de las intervenciones y acciones pedagógicas 
del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales 

y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2020”, aprobada por 
dicho Ministerio;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 13 
565 763,00 (TRECE MILLONES QuINIENTOS SESENTA 
y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA y TRES y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos de diversos Gobiernos 
Regionales, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas; así como, autorizar 
una Transferencia de Partidas con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia a favor de diversos Gobiernos 
Regionales hasta por la suma de S/ 13 565 763,00 (TRECE 
MILLONES QuINIENTOS SESENTA y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA y TRES y 00/100 SOLES), para 
financiar los fines señalados en el considerando precedente;

De conformidad con los numerales 21.1 y 
21.2 del artículo 21 del Decreto de Urgencia  
Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la micro 
y pequeña empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVId-19 en la economía peruana; y los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

 
dECRETA:

Artículo 1.- Autorización de transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de contingencia y de 
diversos Gobiernos Regionales

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 13 565 763,00 (TRECE 
MILLONES QuINIENTOS SESENTA y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA y TRES y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos de diversos Gobiernos Regionales, 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     13 551 170,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros  14 593,00
    ————————

 TOTAL EGRESOS    13 565 763,00

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 

Asignaciones
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Presupuestarias que no Resultan 

en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     13 565 763,00
    ——————

 TOTAL EGRESOS   13 565 763,00

1.2 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 13 565 763,00 (TRECE 
MILLONES QuINIENTOS SESENTA y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA y TRES y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de diversos Gobiernos Regionales, para financiar el costo 
de la continuidad de las metas físicas de contratación del 
personal sujeto al régimen de la Contratación Administrativa 
de Servicios, de conformidad con la “Norma Técnica: 
Disposiciones para la aplicación de las intervenciones 
y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en 
los Gobiernos Regionales y Lima Metropolitana en el 
Año Fiscal 2020”, aprobada por Resolución Ministerial N° 
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027-2020-MINEDU y actualizada mediante Resolución 
Ministerial N° 154-2020-MINEDU, con cargo a la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 

Asignaciones
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 9002 : Presupuestarias que no Resultan 

en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    13 565 763,00
    ——————

 TOTAL EGRESOS   13 565 763,00

A LA    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     13 565 763,00
    ———————

 TOTAL EGRESOS   13 565 763,00

1.3 El detalle de los recursos asociados a las Transferencias 
de Partidas autorizadas en los numerales 1.1 y 1.2 del 
presente artículo, se encuentran en el Anexo 1 “Transferencia 
de Partidas a favor de la Reserva de Contingencia” y Anexo 
2 “Transferencia de Partidas de la Reserva de Contingencia 
a favor de diversos Gobiernos Regionales”, respectivamente, 
los que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo, los cuales se publican en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitadores en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo 
y de los Pliegos habilitados en el numeral 1.2 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo a nivel funcional programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.2 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LuPERdI
Ministra de Economía y Finanzas

1867076-2

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección 
de Relaciones Intergubernamentales 
de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada

ResoLucIÓn mInIsteRIAL
nº 214-2020-mInedu

Lima, 29 de mayo de 2020

VISTOS, el Expediente Nº dIGEGEd2020-
INT-0072281, el Oficio Nº 00082-2020-MINEdu/
VMGI-dIGEGEd de la dirección General de Gestión 
Descentralizada, el Informe Nº 00100-2020-MINEDU/SG-
OGRh de la Oficina General de Recursos humanos; y, 

CONSIdERANdO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Directora 
de la Dirección de Relaciones Intergubernamentales 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, 
dependiente del despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESuELVE:

Artículo Único.- designar, con eficacia al 01 de junio 
de 2020, a la señora dIANA ELISA SOLF CARRASCO 
en el cargo de Directora de la Dirección de Relaciones 
Intergubernamentales de la Dirección General de 
Gestión Descentralizada, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIdES ABANTO
Ministro de Educación

1867047-1

Conforman la Comisión de Selección para la 
selección de un/a (01) integrante del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria 
- SUNEDU en la categoría docente de 
universidad pública en ejercicio

ResoLucIÓn mInIsteRIAL
nº 215-2020-mInedu

Lima, 29 de mayo de 2020
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